
  

PROYECTO DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA DE LAS OBRAS DE TERMINACIÓN DEL 
PERI II-03 CASTRO CASTRIÑO 

ANEJO 15. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA.  1 

 

Tf.: +34  986 26 16 95  ESTUDIO URDAMPILLETA 

info@urdampilleta.es  www.urdampilleta.es  Arquitectura, ingeniería y urbanismo 

  

 

ANEJO 15

Declaración de obra completa 



  

PROYECTO DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA DE LAS OBRAS DE TERMINACIÓN DEL 
PERI II-03 CASTRO CASTRIÑO 

ANEJO 15. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA.  2 

 

Tf.: +34  986 26 16 95  ESTUDIO URDAMPILLETA 

info@urdampilleta.es  www.urdampilleta.es  Arquitectura, ingeniería y urbanismo 

16 ANEJO 15. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA. 

Dña. Iria Urdampilleta Pérez, arquitecta colegiada con número 4587 en el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia, autor del PROYECTO DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA 
DE LAS OBRAS DE TERMINACIÓN DEL PERI II-03 CASTRO CASTRIÑO.encargo del Concello de 
Vigo, Concellería de Fomento. 

Declara: 
Que el Proyecto que aquí se desarrolla, se refiere a un proyecto de obras, según 

el artículo 231 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y se refiere a 
a una obra completa susceptible de ser puesta en servicio al final de la realización de 
los trabajos de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 125 del Real Decreto 
1098/2001 por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Vigo, noviembre de 2023 

LA ARQUITECTA 

 

IRIA URDAMPILLETA PÉREZ 

NºCol:4587
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